RES. 1109/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002729, Ent. N° 1017/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 9/2016, convocada para el gerenciamiento de obras, gestión de aspectos administrativos y contables de hasta 50 personas a quienes se les asignarán tareas en programas de construcción de viviendas en todo el departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que en sesión del 16/11/16, este Tribunal observó los gastos y pagos por carecer los Gobiernos Departamentales de competencia en materia de construcción de vivienda y por falta de disponibilidad en el rubro de imputación. El gasto fue reiterado, manteniéndose la observación;
2) que, por Resolución Nº 05637/2018 de fecha 05/07/2018, el Intendente dispuso se realizara un nuevo pago por hasta           $ 55.000.000 a la empresa adjudicataria (Gil Graciela y Sanabria Roberto R.U.T. 100664590019) ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, y con destino a cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos del año 2018;
3) que en sesión de fecha 01/08/2018, este Tribunal dictó la Resolución Nº 2497/18 por la que se observó el gasto de $ 55.000.000 dispuesto por la Resolución Nº 05637/2018 de fecha 05/07/2018, en razón  de encontrarse  afectado por las mismas causales de observación que la licitación original, su ampliación y los sucesivos pagos;
4) que en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 06890/2018 por la que el Intendente reitera el gasto y expresa que:
4.1) en oportunidad del dictado de las resoluciones de reiteración, la Intendencia ha respondido a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y a las que hace referencia en los Resultandos de su dictamen, citándose a modo de ejemplo; las números 00108/2017 (competencia en materia de vivienda del Intendente) y 03746/2018 (competencia de vivienda de la Intendencia que fue intervenida por la Contadora Delegada);
 4.2) se está tramitando una licitación pública en el expediente N° 2018-88-01-10544;

4.3) no se superó el 100% del número de 50 personas incluidas en el programa originalmente, y deben considerarse los ajustes de los salarios en el área de la construcción.
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que respecto a lo aducido por el Organismo respecto a la ampliación(4.3), debe tenerse presente que ya en setiembre del 16, se había dispuesto una ampliación del 100%, por lo que las sucesivas ampliaciones excedían el tope máximo autorizado por el art. 74 del Tocaf;

 3) que los demás argumentos aducidos, no modifican los fundamentos legales que dieran lugar a la observación formulada, los cuales  también  motivaron la observación del gasto original;

ATENTO: a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2497/2018 de fecha 01/08/2018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado.
CLC
